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Tema: Revisión fuentes de información Ruta Integral de Atenciones a la Primera Infancia 

 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas en 
Salud Pública 

 
Gestión social y territorial en salud pública 

 

Objetivo  Fecha:  01-08-2025 

Identificación y validación de 
fuentes de información para las 
atenciones de salud definidas 
en la Ruta Integral de 
Atenciones a la Primera Infancia  

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación (  )                                  Acompañamiento (  ) 

Otro ( X ) _________________ 

Modalidad:      Presencial ( X ) Virtual (  ) Mixta ( )  

Lugar:  
Despacho de la Secretaría Distrital de Salud 

Hora Inicio: 9:00am                       Hora Fin: 11:45am 

Notas por: Mauricio Garzón 

Próxima Reunión: Por Confirmar 

Quien cita: Despacho de la Secretaría Distrital de Salud 

 

 

La reunión dio inicio con la presentación de los asistentes de las diferentes dependencias de la Secretaría Distrital de Salud 
(SDS). Acto seguido se realiza un contexto de la Ruta Integral de Atenciones para la Primera Infancia en Bogotá, entendida 
como una estrategia que busca garantizar el desarrollo integral de niños y niñas desde la gestación hasta los cinco años, 
articulando los servicios de diferentes entidades distritales y nacionales. Esta ruta se fundamenta en la política pública de 
infancia y adolescencia y busca asegurar el acceso a atenciones y servicios de manera oportuna, pertinente y diferenciada. 
 
Desde el año 2018 se definieron intersectorialmente en la Mesa Distrital de Primera Infancia, 28 atenciones dirigidas a la 
primera infancia para ser gestionadas y materializadas por parte de los sectores Salud, Educación, SDIS y Cultura; sin 
embargo, lograr el reporte nominal de cada una de las atenciones para avanzar la atención integral ha representado un reto 
para varias de las administraciones y ha presentado dificultades para compartir las bases de datos con información nominal 
debido a la normativa existente para la custodia de la información como los la Ley 1581 del 2012 para la protección de 
datos personales, la Ley 1712 de 2014, de transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional entre 
otras, que en general establecen un marco normativo integral para la protección de datos personales y el acceso a la 
información pública en Colombia, buscando un equilibrio entre el derecho a la privacidad y el acceso a la información. 
 
Durante la vigencia 2025 los equipos técnicos de salud de manera conjunta con la SDIS, SED y Cultura desarrollaron 
reuniones técnicas para adelantar la actualización de la Ruta Integral de Atenciones a la Primera Infancia con el propósito 
de asegurar el seguimiento nominal de las atenciones en las niñas y los niños desde la gestación y hasta los cinco años, 
once meses y treinta días.  
 
El proceso de actualización de la Ruta Integral de Atenciones para la Primera Infancia realizado en el primer semestre 2025 
dio como resultado la definición de 20 atenciones de las cuales el sector salud tiene la responsabilidad de reporte nominal 
en 13 de ellas las cuales se resaltan a continuación: 
 

1. Orientar y acompañar a cada persona en edad fértil en el conocimiento y acceso a los servicios en 
ejercicio del derecho a la salud y los derechos sexuales y derechos reproductivos.  

2. Valorar integralmente el estado de salud de la persona gestante, monitorear el estado fetal y activar las 
rutas de atención pertinentes.  

3. Orientar a la persona gestante y a quienes ejerzan el rol parental o de red de apoyo en el fortalecimiento de 
su rol de cuidado y crianza.  

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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4. Generar oportunidades para que persona gestante, niñas y niños en primera infancia y quienes ejerzan el rol 
parental disfruten de la vida cultural, el arte y de la recreación en sus distintas manifestaciones.  

5. Orientar y acompañar a la persona gestante y a quienes ejerzan el rol parental en el conocimiento y 
ejercicio del derecho a la salud y de sus derechos sexuales y derechos reproductivos.  

6. Asistir de manera humanizada a la gestante en su trabajo de parto.  

7. Reconocer la existencia legal de la niña o el niño con la designación de un nombre y un número único de 
identificación personal.  

8. Garantizar el aseguramiento en salud de niñas y niños.  
9. Valorar integralmente el estado de salud de la niña o el niño.   
10. Inmunizar a la niña o al niño de acuerdo con el esquema permanente de vacunación vigente.  
11. Orientar a quienes ejerzan el rol parental o de red de apoyo en el fortalecimiento de su rol de cuidado y 

crianza.  
12. Promover, proteger y apoyar la práctica de la lactancia materna exclusiva durante los primeros 6 meses de 

vida y la alimentación complementaria hasta los dos años o más, con cada persona gestante, lactante y 
sus familias.   

13. Orientar y acompañar a la mujer en post parto y a quienes ejerzan el rol parental en el conocimiento y 
ejercicio de sus derechos sexuales y derechos reproductivos.  

14. Promover prácticas de alimentación saludable en las familias con niñas y niños en primera infancia.  

15. Entregar a las niñas y niños una alimentación saludable y culturalmente apropiada o los medios para su acceso 
con un aporte nutricional acorde con la modalidad o servicio.  

16. Realizar la identificación del estado nutricional en niñas y niños en primera infancia.  

17. Generar oportunidades para que persona gestante, niñas y niños en primera infancia y quienes ejerzan el rol 
parental disfruten de la vida cultural, el arte y de la recreación en sus distintas manifestaciones.  

18. Fortalecer la construcción de la identidad en la niña o el niño y el desarrollo progresivo de su autonomía.   
19. Asegurar para las niñas y niños en primera infancia una educación Inicial de calidad en el marco de la atención 

integral.  
20. Asegurar que la niña o el niño estén vinculados al grado transición.  
   

Es importante mencionar que la Ruta Integral de Atenciones a la Primera Infancia organiza las atenciones a lo largo del 
curso de vida, desde la preconcepción, el nacimiento y el primer mes de vida, con precisiones clave entre el mes de vida a 
3 años y entre 3 hasta cumplir 6 años, para lo cual se tuvieron en cuenta las siguientes consideraciones:  
 

 Identificación del sujeto de derecho en cada atención: La ruta define con claridad los destinatarios de cada atención, 
incluyendo a personas en edad fértil, personas gestantes, mujeres en posparto, personas lactantes, niñas y niños, así 
como a quienes ejercen roles parentales o hacen parte de sus redes de apoyo.  

 Organización por curso de vida por atención: Cada atención se ubica en un momento específico del curso de vida: 
preconcepción, gestación, nacimiento al primer mes, de un mes a tres años, y de tres a seis años cumplidos.  

 Definición del liderazgo sectorial: Se establece la responsabilidad sectorial de cada atención, involucrando a los 
sectores de salud, integración social, educación, cultura, recreación y deporte.  

 Incorporación de elementos claves del seguimiento nominal: La RIAPI incluye indicadores por atención cuándo es 
pertinente, fuentes de información nominal y periodicidad de reporte, para asegurar la trazabilidad individual del 
cumplimiento de las atenciones.   

 Oportunidad de respuesta ante alertas: Se definen criterios específicos por atención y sector para activar alertas de 
incumplimiento, con base en resultados observables como el estado nutricional o el tránsito por la educación inicial a la 
primaria, facilitando la derivación inmediata al sector correspondiente.  

  
Teniendo en cuenta los antecedentes y contexto anterior desde el despacho se menciona el compromiso intersectorial 
suscrito por el señor Secretario de Salud en la pasada mesa intersectorial directiva de atención a la primera infancia 
realizada en el mes de junio 2025 para identificar las fuentes de información que actualmente tiene el sector salud para las 
13 atenciones de su responsabilidad con el fin de dar cuenta de los reportes nominales de cada una de ellas. 
 
Para desarrollar el ejercicio de revisión técnica e identificación de fuentes de información de cada una de las 13 atenciones 
de responsabilidad del sector salud, se utilizó como insumo la matriz Excel trabajada con los equipos técnicos de salud en 
reuniones previas con SDIS, SED y Cultura, teniendo en cuenta se tienen a la fecha fuentes de información identificadas 
que requieren ser validadas y en otros casos se desconoce la posible fuente de información. 
 
Luego de las discusiones y análisis con técnicos, directivos y asesores de la SDS con cada una de las 13 atenciones de 
responsabilidad del sector salud se logró identificar y validar la dependencia responsable del reporte de la información 
nominal, la fuente de información, la periodicidad (trimestral) y la forma de cálculo a través de un indicado. (Ver Archivo 
Excel RIA Primera Infancia Salud_01082025). 
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COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Envío de acta y archivo Excel con el 
consolidado de las 13 atenciones de la Ruta 
Integral a la Primera Infancia con 
responsabilidad del sector salud 

Yenny Velosa. Subdirección de 
Determinantes en Salud 
 
Mauricio Garzón. Subdirección de 
Gestión y Evaluación de Políticas en 
Salud Pública 
 

Agosto 2025 

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ 
ENTIDAD 

 

FIRMA 

1 
Yenny Consuelo Velosa 
Melgarejo 

 
YCVelosa@saludcapital
.gov.co 

3108035196 Subdirección 
Determinantes en 
Salud 

 

2 
Mauricio Hernando Garzón 
Cortés 

Mhgarzon@saludcapital
.gov.co 

3017195351 SDS-SGYEPSP 
 

3  
 

  
 

4 
 

 
  

 

5 
 

  
  

 

6 
 

 
  

 

7 
 

 
  

 

8 
 

 
  

 

9 
 

 
  

 

 
 ASISTENTES 
 
Anexo listado de asistencia SDS-PYC-FT-002.   
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-PYC-FT-002, según lineamiento SDS-PYC-LN-011 
 
Asistentes: 

 
 
 
 

http://sdssapp01/Isolucion/FramesetArticulo.asp?Pagina=bancoconocimiento%2FL%2FLISTADODEASISTENCIAREUNIONES%5Fv1%2FLISTADODEASISTENCIAREUNIONES%5Fv1%2Easp&IdArticulo=1985
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 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   ( X )                                            No  (  )  
 

 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 

 
 

 


		2025-08-21T08:53:01-0500
	Mauricio Hernando Garzón Cortés


		2025-08-21T09:30:26-0500
	Yenny Consuelo Velosa Melgarejo




